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COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A . DE C.V. 

Nombre y Domicilio del Asegurado RFC:CBS081107KE3 

COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 
Calle y No: 9AAV PONIENTE NORTE 2011 

Colonia: NO APLICA 

Solicitud: 5682506 
Fecha de emisión: 12:00hrs 27/ENE/2022 
Inicio Vigencia: 12:00hrs 25/ENE/2022 
Fin Vigencia: 12:00hrs 01/ENE/2023 
Moneda: DOLARES 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STDN 

Población: LA TRINITARIA CP: 30160 Forma De Pago: ANUAL 

Estado: CHIAPAS Tel.: Tipo Movimiento: B 
Conducto Cobro: EFECTIVO 

Intermediario: 

· ENDOSO Tl?O 'B' 

AVR/5682506 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DÉ LA FECHA 
INDICADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE: 

UNO.-
SE INCLUYE LA CLAUSULA DE REINSTALACION AUTOMATICA 
Al 100 % CON COBRO DE PRIMA. 

DOS.-
SE HACE CONSTAR PARA LA PRESENTE POLIZA QUE, POR 
TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO, NO PODRA CESAR 
EN SUS EFECTOS. RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADO 
DE MANERA PREVIA A LA FECHA DE FINALIZACION DE LA 
VIGENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 20. FRACCIÓN VII; 39 Y 150 BIS DE LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO A MENOS QUE LA 
CANCELACIÓN SEA POR FALTA DE PAGO DE PRIMAS 

DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACION. 

NRO. DE OPERACION DE ENDOSO: 428413608 

Artlculos 25 de la Ley sobre el Contrato de Seguros: Sí el contenido de la Póliza o sus modtficaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la 
reclifícación correspondiente dentro de los treinta dfas que sigan al dla en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas !as 
estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones. En testimonio de lo cual la Compal'ila firma la presente póliza en: MONTERREY, NUEVO LEÓN, 12:00hrs 
27/ENE/2022 

Atención de Siniestros en México: 01-800-002-88-88 
Consulta, modificaciones y otros trámites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, a partir del día 27/06/2012, con el número PPAQ-S0001 -
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

Firma Aut rizada 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Grupo Financiero Banorte 
Hidalgo 250 Ple. Col. Centro, Monterrey, N.L. C.P. 64000 

Tel. (0161) 61220200 R.F.C. SBG971124PL2 
Pagina Wob: www.segurosbanorte.com.mx 



BAN a RTE lst;qUROS 
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 

PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

ombre o Razón Social: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

Calle y Número: 9 AVENIDA PONIENTE NORTE 2011 Código Postal: 30160 

Población/Munici io: LA TRINITARIA Estado: CHIAPAS 

Colonia: SAN JOSE RFC: CBS081107KE3 

Correo Electrónico: Teléfono: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

Calle y Número: 9 AVENIDA PONIENTE NORTE 2011 

Población/Delegación: LA TRINITARIA 

Colonia: SAN JOSE 

Correo Electrónico: .. , . 

DATOS DEL INMUEBLE.ASEGURADO 

Calle y Número: AVENIDA 9A AV PONIENTE NORTE 2011 

Población/Delegación: LA TRINITARIA . 

Colonia: Á•LVARO OBREGÓN 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
REDUC DE ING POR INTERRUPCION DE ACTIVIDAD COM 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES . 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímlte. 

Código Postal: 30160 

Estado: CHIAPAS 

Teléfono: 

., .. , 

Código Postal: 30160 

$130,000.00 
$110,000.00 
AMPARADA 

$15,000.00 

$130,000.00 
$110,000.00 

$130,000.00 
$110,000.00 
$275,000.00 

$3,000.00 . 
$3,000.00 

$55,000.00 
$30,000.00 
$8,000.00 

Estado: CHiAPAS 

· Teléfono: 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
SEA. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 1 de 3 



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

ombre o Razón Social: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 
Calle y Número: 9 AVENIDA PONIENTE NORTE 2011 

Poblaclón/Munici io: LA TRINITARIA 
Colonia: SAN JOSE 

Correo Electrónico: 

EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 

$26,000.00 
$25,000.00 

Código Postal: 30160 

Estado: CHIAPAS 
RFC: CBS081107KE3 

Teléfono: 

S.E.A. 
S.E.A . . 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64 00 Monterrey, Nue León R.F.C. S G971124PL2 
Original 

Página 2 de 3 



Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S .A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971 124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compafíia ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesorla@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuales están a su disposición en la página de interne! www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañia en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 01-Enero-2022. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 

Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León R.F .C. SBG971124PL2 

WV-1W.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-50001-0053-2012/ CONDUSEF-000282 .. 02. 

Seguros Banorte, S.A. de C .V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Página 3 de 3 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V . 

. . · DATOS PARTICULARES UBJCACIÓN 1 

AVENIDA 9A AV PONIENTE NORTE 2011 Á• LVARO OBREGÓN 

LA TRINITARIA CHIAPAS. 
DELEGACIÓN 

MUNICIPIO 
LA TRINITARIA 

'~~t.~~fttit~~fttif?f}iiilli~E.~'Cld:Ní~a.a~B~)tA.Jl\~~tkiWti11mt~fiii}1.~f¡/t;$ílJ)Vl'it.1/A.S'E:G.U~t;1:til:nO.ijl -)~l.~J{~pa.J· ····~~&T~ 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIOY/0 RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO ' 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE.ESCOMBROS (S) 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
REDUC DE ING POR INTERRUPCION DE ACTIVIDAD 
COM 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS {COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 

$130,000.00 
$130,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$110,000.00 
$110,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$15,000.00 

$130,000.00 
$130,000.00 
AMPARADA 
$110,000.00 
$110,000.00 
AMPARADA 

$130,000.00 
$130,000.00 
AMPARADA 
$110,000.00 
$110,000.00 
AMPARADA 

$275,000.00 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. De C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 



BANCRTElscGúi'ios 
•' ,. ''' $.~4(q~E.3¡309r,_t,e{S,.A.<qe:q.V; ..... . ', 
Htdalgo N.o;,25.Q, Pte., ~pi, OenJ.ro Q:P, ~ooo; 

M.oot$rrey; Nqe.yoJ.~tm · 
H;F;C:.$BG971124PLZ' 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V . 

.. ·. DATOS _PARTICULARES UBICACIÓN 1 

AVENIDA 9AAV PONIENTE NORTE 2011 Á•LVARO OBREGÓN 

LA TRINITARIA CHIAPAS. 
DELEGACIÓN 

MUNICIPIO 
LA TRINITARIA 

,', . . .. '• '''' . .. .il~ia~C(QN/~Q'SlSRWOQ'A:;;111itti~li~ff[;íi\,n~rit~t1$J!JMA)IXSIS$.0~1,~{,Di&.ü,Cli;lL"-el ... . '' ... ,,. . . 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S} 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VlOL:ENCIA Y/O ASALTO FUERA EN .· 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
EQUIPO MÓVILES O PORTÁTILES (S) 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

AMPARADA S, ANEXO 

$3,000,00 S, ANEXO 

$55,000.00 S. ANEXO 

$30,000.00 · S. ANEXO 
'AMPARADA S.ANEXO 

. AMPARADA S,ANEXO 

$8,000.00 S. ANEXO 

$25;000,00 S. ANEXO 
$1,000,00 S,ANEXO 

$25,000.00 S, ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V, 

Seguros Banorte, S.A. de CV Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original · Asegurado Página: 2 de 2 
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M. OQ~~ff t'!WNQ~<.l,l.,~ó..n 
RJ,C.,\SBG971124PL2: 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

GIRO: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DERIVADOS DEL PETROLEO 

TIPOS CONSTRUCTIVOS: MUROS DE CONCRETO Y TECHOS DE LÁMINA METÁLICA 

LA PRESF.NTE PÓLIZA HA SIDO REALIZl'ú)A CONSIDERANDO SINIESTRALIDAD NULA EN LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS; EN CASO DE NO SER 

ASÍ, SE DEBERÁ PRESENTAR LA SINIESTRALIDAD DETALLADA DE LOS ÚLT! MOS 5 AÑOS PARA SU ANÁLISIS Y LA COMPAÑÍA PODRÁ 

REALIZAR MODIFI CACIONES CIRCUNSTANCI ALES O INCLUSO CANCELAR LA PRESENTE POLI ZA SI LO AMERITA. 

GASTOS ESTRAORDINARIOS: HAS"rA $15,000 OSD (SUBLÍMITE) 
DINBRO FUERA DEL' LOCAL: HASTA $5, 000 USO (SOBLÍMITE) '· · .,. , .. . 

DINERO EN PODER DE DESPACHADORES : HASTA $1,000 USO (SUBLÍMITE) CON UN SUBLÍMITE POR DESPACEADOR DE $250 USD 

INCENDIO: 

• LA PRESENTE PÓLIZA SE REALIZÓ ·CONSIDERANDO QUE LA UBICACIÓN CUENTA CON LAS MEDIDAS. DÉ PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 

NECESARIOS DE ACUERDO A SU GIRO Y EN PERFECTO FUNCIONAMIENTO LAS 24 HORAS DEL DIA LOS .365 DÍAS DEL 1\ÑO, SIENDO 

NECESARIOS: 

· EXTIHTORES CON CARGA VlGfillTE Y EN Cl\NTIDAD SUFICIENTE DE TAL MANERA QUE CADA ID{6 CúBRA UN AREA DE 22S MTS. 

CUADRADOS O FRACCIÓN DE SUPERFICIE. DE TAL MA,.~ERA QUE UNA PERSONA NO TENGA ·DE .TRASLADARSE MAS DE 15 METROS PARA 
LLEGAR AL MÁS CERCANO. 

- · Los EXTINTORES DEBERÁN ESTAR COLOCADOS EN LUGARES ACCESIBLES, LIBRES DE TODO OBSTACULO S~.ANDO su UBICACIÓN EN 

MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERÁ ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA DE i . 50 METROS DEL NIVEL DE~ PISO. 

- LA DIST~lCIA MÁXIMA FERHISIBLE ENTRE 2 EXTINTORES SERA DE 30 METROS. 

- CAPACITACIÓN RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SIMULACROS 1\NUl'ILES SUPER.VISADOS l?OR 

LA COMPAÑÍA PROVEEDORA, DEPTO. DB BOMBEROS O PROTECClON CIVIL . 

- LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEBERÁ ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUIT METÁLICO . 

- LA CMA DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE ·TAPA METÁLICA DE PROTECCIÓN PERMANENTEMENTE ACOPLADA. 

• NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES ELÉCTRICAS FROVISlONALES . 

- MANTENER LA BASURA O DESPERDICIOS DE MATERIA PR:J'.MA O MO:RCANCÍAS EN TAMBOS METÁLICOS CERRADOS DE MANERA 

PERMANENTE Y ALEJADOS DB TODO PROCESO Y CAJAS DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS . 

- LAS ESTIBAS DE MERCANCÍAS DEBEN ESTAR SEPARADAS DB LOS TECHOS CUANDO MENOS 1. 25 METROS Y NO SER COLOCAt>AS BAJO 
LAMPARAS. 

- QUEDA EXCLUIDA LA COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA Y TODOS LOS RI ESGOS OCASIONADOS POR ESTA COBERTIIRA . 

* REMOCIÓN DE ESCOMBROS : l0t DE LA SUMA ASEGURADA DE INCENDIO 

CLÁUSULAS ESPECIALES DE INCENDIO : 

VALOR DE REPOSICIÓN 

PERMISOS 

CINCUENTA METROS 

ERRORES U OMISIONES 

RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 10\­

GRAVAMENES 

REINSTALACION AUTOMÁTICA CON COBRO DE PRI MA*** * 

VENTA DE SALVAMENTOS 

Página: 1 Asegurado 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

LIBROS Y REGISTROS 
HONORARIOS A PROFESIONISTAS 
AUTORI ZACIÓN PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR 
NO SUBROGACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA EMPRESAS FILIALES 
PÉRDIDAS CONSECUENCIALES: 
l?ERIOPO DE INDEMNIZACIÓN HASTA 12 MESES 
SE ACLARA QUE LA SUMA ASEGURADA QUE APARECE EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE DOCUMENTO ES ANUALIZADA, POR LO QUE EL 
LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑÍA SERÁ PROPORCIONAL AL PERIODO DE INDEMNIZACIÓN SOLICITADO . 

RESPONSABlLIDAP CIVIL: 
BASE DE INDEMNClACIÓN : 'OCURRENCIA . 
EXCLUS IONES RESPONSABILIDAD CIVIL: 
ADEMÁS DE LAS EXCLUSIONES 'DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE 
CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBitN SERÁN APLICABLES: 

• DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES. 
• R.C. PATRONAL. 
• CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA. 
• CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR (RECLAMACIONES O DAÑOS CAUSADOS U' OCASIONADOS POR'ACTOS DE LA NATURALEZA, RIÑAS, 

PELEAS, ACTOS MAL I NTENCIONADOS, ALBOROTOS POPULARES , HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O 
PELIGRO DE BOMBAS Y/O SIMILARES. 
• GARANTÍA DE CALIDAD Y/O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO . 
• INEFICIENCIA DEL PRODUCTO. 
• DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS MIUNCIOS ASÍ COMO POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS . 
• DAÑOS A LOS ANUNCIOS, Dlútos A LOS INMUEl:ILES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS »lUNCIOS SI F.STOS SON PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO. 
• RESPONSABILIDADES Y/O DAROS DERIVAPOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O FABR¡CACIÓN DOMICILIARIOS EN aL 
EXTRANJERO. 
• CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSICO DIRECTO. 

• R.C . PROFESIONAL. 
• CONSEJEROS Y DIRECTORES 
• CUALQUIER PÉRDIDA A CAUSA DE FALTA DE USO, DE~íORA O PÉRDIDA EN BL MERCADO. 

• CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATI~A 
• R.C . DEPOSITARIO (DAROS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 
• DAÑOS Y/O RECLAMACIONES POR ROBO Y/O HURTO DE LOS BIENES BAJO COSTOD!A DEL ASEGURADO . 

• DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO, 
• RECLAMACIONES POR FALTANTES DE INVENTARIO . 
• EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUlVOCADA. 
• MULTAS Y/0 SANCIONES Y/O SIMILARES. 
• INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O CRÉDITOS FISCALES Y/O SIMILARES. 

• PÉRDIDA O DAÑO POR MOHO, ROTURA O DESGASTE. 
• RECLAMACIONES POR DAÑOS FÍSICOS, DAÑO MORAL Y PERJUI CI OS A EQUIPOS Y/0 MAQUINARIA, YA SEA PROPIEDAD DEL 

AS EGURADO Y/O ALQUILADA Y/O RENTADA. 
•DAÑOSO RECLAMACIONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS. 
• PÉRDIDAS OCASIONADAS POR FALTA DE Su1~INISTRO DE ENERGÍA. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN·070·1031088-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

• DAÑOSA BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
• ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANIZACIONES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 
INDEPENDI ENTE; LOS CUALES CONSISTAN EN LA UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS , SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO O QUE ?OR 
INCENDIO, INUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 
SERVICIOS PÚBLICOS , QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 

PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MBNOSCABAR LA AUTORIDIU> DEL ESTADO, O PRESIONAR A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME 

UNA DETERMI NACIÓN. 
• RETIRO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL), 
• INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS . 
• DAÑOSA J\NlJNCIOS DE ~'UALQUIER TIPO. 

• TODO TIPO DE DAÑO -O RECLAMACIÓN ORIGINADA POR ASBESTOS. 
• MANIPULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO, 
• RIESGOS RELACIONADOS CON LA NAVEGACIÓN AÉREA, . 
• DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICIO PÚBLICO DEFICI ENTE . 
• R.C . PRODUCTOS . 

• CONTAMINACIÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTE EL TRANSPORTE. 
• UNIÓN Y MEZCLA. 
• TRABAJOS SUBTERRÁNEOS. 
• TRABAJOS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA. 

CRISTALES: 
LA SECCIÓN V. CRISTALES AMPARA BAJO CONVENIO EXPRESO LOS CRISTALES DE DOMOS, TRAGALUCES, VITRALES , LUNAS, ESPEJOS, 

CUBI ERTAS y CRISTALES FIJos ·A LOS CONTElsIDOS, ASI COMO AL DECORADO DEL CRISTAL (PLATEADO, DORADO, TEÑIDO, 
PINTADO, GRABADO, CORTADO, ROTULADO, REALZADO Y ANÁLOGOS) O A SUS MARCOS. 
ASÍ MISMO, SE AMPARAN P~RDIDAS O DAÑOS POR RE.'11CCIÓN DEL CRISTAL Y MIENTRAS Y NO QUEDE ESTE DEBIDAMENTE COLOCADO, 
POR RBPARACIOHES , ALTERACIONES, MEJORAS O PINTURA DEL INMUEBLE UBICADO EN LA DIRECCIÓN ANTES MENCIONADA. 

ANUNCIOS LUMINOSOS: 
SE CUBRE LOS ANUNCIOS, RÓTULOS , CARTELES, PANTALLAS ELECTROMECÁNICAS Y PANTALLAS EN GENERAL, QUE SEAN PROPIEDAD 
DEL ASEGURADO Y/O ESTÉN BAJO SU RESPONSABI LIDAD, MIENTRAS ESTÉN DEBIDAMF.NTE COLOCADOS E INSTALDOS EN EL (LOS) 
INMUEBLES (INMUEBLES) .DESCRITO (DESCRITOS) EN LA CARÁTULA, CÉDULA Y/O ESPECIFICACIÓN . 

ROSO: 
ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA SECCI ÓN VII. ROBO CON Vl:OLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 
CON'l'ABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PSRDIDAS SUFRIDAS . 
MEDIDAS DE SEGURIDAD ROBO CON VIOLENCIA 
LA COBERTURA DE ROBO CON VIOLENCIA QUEDA SUJETA A QUE EL EDIFICIO QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS CUENTE CON 
PROTECCIONES METÁLICAS EN TODAS LAS PUERTAS, VENTANAS, APARADORES, DOMOS Y TRAGALUCES . EN CASO DE SINIESTRO Y QUE 
EL LOCAL NO COMPLA CON ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCIONADAS, SE I NCREMENTARÁ EL DEDUCIBLE EN UN 100% . 

DINERO Y VALORES: 
ES REQUISITO IIIDI SPEHSABLE PARA LA SECCIÓN VII. ROBO CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 
CONTABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PÉRDIDM SUFRIDAS. 

< • : , ' SE URO ANO E, S, A. E C. 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AfY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

EQUIPO ELECTRÓNICO: 

SE AIITORIZA BA,JO CONVENIO EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA PÓLIZA NO SE INCLOYA LA RELACIÓN DE LOS EQUIPOS 

ASEGURADOS EN LA SECCIÓN X. EQUIPO ELECTRÓNICO, SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO BSTÁ OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BIEN O BIENES D.llliADOS Y COMPROBAR QUE LA SOMA ASEGURADA DE LA PÓLIZA CORRESPONDE 
AL 100\ DEL VALOR DE REPOSICIÓN ' TOTAL DE LOS EQUIPOS. EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA I NFERIOR A DICHO 
PORCENTAJE SE APLICARÁ LA CLiÍ.USULA DE PROPORCIÓN I NDEMNIZABLE . 

ROTURA DE MAQUil'IARIA: 

SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICI TAR LA PÓI,IZA NO SE INCLUYA LA RELACIÓN DE LOS EQUIPOS 

ASEGURADOS EN LA SECCIÓN XI . ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBl'.\RGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTÁ OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA-PRE~EXISTENCIA'DEL' BI EN ·o· sIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE 'LA SOMA 'ASEGURJIDA DE LA PÓLIZA CORRESPONDE 

AL 100%' DEL VALOR DE REPOSICIÓN TOTAL DE LOS EQUIPOS . EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA IHFERIOR A DICHO 

PORCENTAJE SE APLICARÁ LA CLÁUSULA DE PROl?ORCIÓN INDEMNI ZABLE. 

PARA TODAS LAS COBERTURAS AMP.!\RADAS EN ESTA PÓLIZA APLICA.~ TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A CONDICIONES 

GEHERALES DE SEGUROS BANORTE, S .A. DE C.V. 

Asi también la póliza fue elaborada segün la información arriba mencionada; por 'io que en caso de que las 

condi c i ones cambien, habr á modificación en los costos de la misma, por lo anterior, l e sugerimos que en caso de 

que ex ista alguna información distinta a l a aqui presentada, lo not i fique lo antes posibl e . 

La presente póli~a fue elaborada considerando el tipo de construcción del edificio de muros y techos macizos por 

lo que en caso de ser otro tipo de material la compañía quedará liberáda de toda responsabilidad en cualquier 

recl amaci6n por la agravación del riesgo. 

Se aclara que la pól i za fue elaborada en el entendido que la ub i caci ón objeto de la p r esente póli za se encuentra a 

una distancia mayor de 500 mts. de la costa o playa o mar u océano, ríos, lagunas, presas y/o cualquier fuente de 

acumulación de .agua natural y/o artificial. En ·caso contrario nuestra pól iza se consi derara automáticamente sin 

v alidez. 81 cliente deberá confi rmar l o anterior . 

Aviso de privacidad: para conocer los términos, favor de rev isar la cláusula consentimiento de uso de datos 

personales .en la página www.segurosbanorte . com y/o solicitar una copia a su ejecuti vo .de ventas . 

. .. . : :,: . . . . , 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088·0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 
CONDICIONES PARTICULARES PARA EL SEGURO DE RESPONSABI LIDAD CIVIL POR CONTl\MINACION AMB IENTAL 
La Compañía se obl iga a pagar los daños, así como los perj uicios y daño moral cons ecuencial, que el asegurado 
cau.qe a tercer os y por los que este deba responder conforme con la legislación aplicabl e en materia de 
responsabilidad c ivil vigente en los Estados Unidos Mexicanos, por hechos u omis iones no dolosos ocurridos durante 
l a vigencia de la presente póliza y que c ausen l a muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros o el 
deterioro o l a destrucción de bienes propiedad de los mismos , según las cláusulas y especificaciones pactadas en 
el contratos de seguros . Está amparada cuando en la cédula de la póli za s e indique y mediante el cobro de l a prima 
adiciona l que se indica en l a .especi ficación de la póliza, l a responsabilidad civil en que i ncurriere el Asegurado 
por daños a terceros, ocasionados por variaciones perjudicia les de aguas, atmósferas, suelos, subsuelos, o bien 

· por ruido, que se ·manifieste· ·aur·ant ·e ·1a ·vigencia de la póliza, siempre y cüándó seatca··-c-ótiseéüencia directa de· un · 
acontecimiento que ocurra dentro de sus inmuebles, en f orma accidenta l , repent ina, accidental e imprevista. Para 

efectos de esta cobertur a deberá ent enderse lo s i gui ente: 
1. Por repentino·, el acontecimiento ocu=i do en f orma brusca , momentánea e i rrprevis ta. 
2. Por accidental , el acontecimiento ajeno a toda-voluntad humana encaminada a .causar ·e l hecho o adto de la 
contaminación. 
3 . Por i mprevisto, el acontecimiento inusual, insólito e inesperado y fuera de lo común . 
Cualquier evento causante de contaminación ser á considerado come "con taminación paulatina" a menos que cumpla los 
siguientes requisitos: 
a . Haya s ido causado de forma repentina, accidental e imprevista . 
b . Haya s i do causado por uno de los peligros (riesgos) siguient es : 
Explos ión , . implosión, col apso , perforación, reventón, ruptura, col i s i ón o vuelco de un depósito, c isterna, 
maquinaria, equipo u otro aparato o instalación similar (distinta de un automóvil), incl uyendo las ·tube rias, 
bombas o válvulas adjuntas , si l a explosión, implosión, colapso, perforación, reventón, ruptura, col.isi 6n o vuelco 
no es causado por deterioro, corrosión, erosión, desmoronamiento, descomposición o desgas te o deterioro paulatino. 
c. La descarga, dispersión, liberación o fuga de cont aminantes 
- comenzó durante el periodo de vigencia de l a póliza 
- comenzó en un lugar y un momento identificado 

finaliza, en su totalidad, en un momento identi f icado antes de transcurridas 48 hrs . desde su comienzo 

El Asegurado deberá notificar el evento causante de contaminación tan p ronto como le sea posible . 
EXCLUSIONES 
Queda entendido y convenido que este seguro en n ingún caso ampara ni se refiere a : 
a . Daños por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para la ins pecci6n, control o 
mantenimiento , dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionadas con la prevención o control de 
la cont aminaci ón. 
b. Daños por la omisión de las reparaciones nece sarias de los art e factos o instalaci ones arriba mencionados . 
c. Daños por l a inobservancia de leyes, reglamentos, decr etos y r e soluciones de las autori dades que se ref i eren a 
l a protección del medio a mbiente y a la prevenci6n de la contaminacíón. 
d . La explotación y producción de petr óleo. 
e . Daños genéticos . 
f . Daños ocasionados por aguas negras, o por basura o sustancias residual es o basuras industri a l es. 
g . Danos relacionados directa o indirectamente con di oxinas, c lorofenoles, bifenilo pol ícl orato, 
clorofluorocarbonos . 
h . Daños· ecol ógicos que no afe cten derechos patrimoniales de terceras personas por daños a bienes muebles e 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070·1031088-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA . 

i nmuebles 0 l esiones corporales o muerte de t ercer os. 
i . Dañe s por contaminación gr adual o paulat i na . 

j . Los gastos de limpieza (clean up costs) causados por la l impieza o descont aminación de los i nmuebles del 
Asegur ado . 

UR . . : . . . ' AN E, o 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 
Estimado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entró en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas publicada en e l Diario Oficial de la Federación el día 4 de abril de 2013 y la Circular única de Seguros y 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de diciembre de 2014, las cuales especifican de 

forma directa la adecuación y sustituci on de los formatos y condiciones que integran l a documentación contract ual 
de los productos de seguro especi ficados en la derogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
seguros asi como de las referencias hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
&l alcance de la actualización en referencia aplicará para los formatos de Solicitud, Cuestionarios, Carátula de 
Póliza, Condiciones Generales, Endosos, Certificados, consentimientos , Recibosde Pago de Primas y Folleto 
Explicativo en el caso del ramo donde aplique, conforme a la disposición 4.1.14 de la Circular Única de Seguros y 
Fianzas. 
No obstante l o asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que para esta paliza aplican las 
s i guientes modificaciones: 
l . Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
81 texto que se muestra: 

"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los articules 36, 36-A, 36 -B y 36 -D de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número _ _______ _ _ de 
fecha de _____ de 

Se sustituye por : 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la .Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro , quedaron registradas ante la 
comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día _ de _ ____ de _ _ , con el número 

2 . Oso de medios electr6nicos . 
El texto que se muestra: 
En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Artículo 36-S de la 
LGISMS. 

Se sustituye por: 
En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 214 de la LISF, 

que a la l etra dice: 
"ARTÍCULO 214. 
La celebración de las operaciones y la prestacíón de servicios de las Instituciones, se podrán pactar mediante el 
uso de equipos , medios electrónicos , ópticos o de cualquier otra tecnologia, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente : 
I . Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
II - Los medios de identificación del usuario, así como las responsabilidades correspondientes a su uso, tanto para 
las Instituciones como para los usuarios; 
I II. Los medios por loa que se hagan constar la creación, transmisión, modificaciones o extinci ón de derechos y 

obligaciones inherentes a las operaci ones y servicios de que se trate , incluyendo los métodos de autenticación 

tales como contraseñas o claves de acceso, y 
IV. LOa mecanismos de confirmación de la realizaci ón de las operaciones celebradas a través de cualquier medio 
el ectrónico . 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088-0 
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CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

El uso de los medios de i dent i ficación que s e establ ezcan conforme a lo previsto por este a rtículo, en sustitución 
de la firma - autógrafa, producirá los mis mos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, t endrán el mi smo valor probatorio . 
La instalación y el uso de l os equipos y medios señalados en el primer párrafo de este artículo se suje tarán a las 
disposiciones de carácter general que , en su caso, emita l a Comí sión Nacional de Seguros y Fianzas." 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MF.DIOS ELECTRÓNICOS {INTERNET) 
Para la contratación del seguro a través de internet y de conformidad con el articul o 214 de l a Ley de 

Instituc iones de Seguros y de Fianzas (LISF) y el Capitulo 4 .10 de la Circular única de Seguros y Fianzas, emitida 
para la Comisión Nacional De Segur os Y Fianzas , se podrá ·efectuar a través de la página electrónica de la Compañia 
www. banorte.com.m.~, o a través de los sitios de los intermediarios que la Compañia autorice bajo las bases que se 
establezcan en los contratos especiales que en su momento celebren ambas partes; para l a contratación del seguro 
se reglamentar a de acuerdo a l os s iguiente: 
A) El asegurado o contratante podrá solicitar y obtener la cotización del producto deseado . 
B) El asegurado o contratante podrá solic itar la contrataci ón del seguro, para l o cual deberá ingresar en los 
campos· r equeridos en la página ·electrónica de la Compañia o de sus int ermedi arios, los datos del I nmueble, sus 
datos personales como nombre, dirección teléfono , correo e lect rónico, asi como los datos de su tarjeta de crédito 
debito con l a que ef ectuara el pago de la Prima . 
C) En caso de que l a Compañia acepte el riesgo cub ierto , el asegurado o contratante podrá imprimir la póliza que 
corres ponda a l a solicitud de contratación, la cual servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 
efect uará a lguna aclaración. 
D) La Compañía proporci onará al asegurado. o contrat ante los datos necesarios para la ident ificación y operación 
del seguro contratado, incl uyendo las c arac t erísticas del seguro contratado, las condicione s generales del 
contrato, los datos de contacto pa ra la atención de sini estros, que jas y recl amaciones; así corno realizar 
consult as y/o solicitar modificaciones a l a póliza. 
Al utilizar la página electrónica para la cont ratación del seguro, el asegurado o c ontratante acepta y r econoce s u 
responsabilidad por el uso adecuado de la misma . 
La información que resguarde la Compañia , tales como grabaciones en medios magnéticos y archivos electrónicos, se 
considerarán cerno medios de prueba para demostrar la contratación del seguro , as í como los términos y condi ciones 
del mismo, para todos los efectos legales que se requieran . 

La Compañia gar antiza la protección y confidencialidad de los datos proporcionados por el contratant e , y 
únicamente proporcionara l os datos de iden t ificación del contratant e a la institución bancaria que maneje la 
cuenta de la tarjeta de crédit o proporcionada por el contratante para el pago de l a prima del seguro . 
En caso que la persona que realice la solici tud no se a el asegurado, e l asegurado acepta como s uyas todas las 
declaraciones y manifestaciones efectuadas a la compañía por quien real izo la solicitud . 
3. Indemnización por mora. 
El texto que se muestra : 
ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
Se sustituye por: 
De acuerdo a lo .establecido por el ARTÍCULO 276 LEY DE INSTITUCI ONES DE SEGUROS Y OE FIANZAS : 
Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones a sumi das en e l contrato de s eguro dentro de los 
plazos con que c uent e legalmente para su cumpl i miento, deberá pagar al acreedor una indemnización por mor a de 
acuerdo con lo siguiente: 
I . Las obligaciones en moneda nacional se denomi narán en Unidades de I nversión, a l valor de éstas en l a fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte i nicial de este artículo y su pago se h ar á en moneda nacional, al 

" . . .. . . . . . 
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valor que las unidades de Inversi ón tengan a la fecha en que se efectüe e l mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la fracc i ón VIII de este articulo. 

Además, la Institución de Segures pagará un interés moratorio sobre la obl igación denominada en Unidades de 
Inversión confo rme a lo dispuesto en el párrafo anterior , e l cual se capital izará mensualmente y cuya tasa será 
igual a l resul tado de multiplicar por ~. 25 el costo de captación a pla zo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de l as instituciones de banca múltiple del pais , publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
I I . cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicional mente al· pago de esa obligación, la 
I nstitución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 
calcul ará aplicando a l monto de l a propia obl igación, e l p orcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 
de captación·a plazo de· pasivos denominados en dólares de l os Estados Unidos de América, de las instituciones de 
banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diar io Of icial de l a Federaci ón, correspondiente a 
cada uno de los meses en que exista mora; 
III . En caso de que a la fecha en que se realice e l cálcul o no se hayan publicado l as tasas de referencia para el 
cálculo del interés moratorio a que ·aluden l as .fracciones I y ll · de est e artículo, se aplicará l a del mes 

inmediato anteri or y , para el caso de que no s e publiquen dichas tasas, el interés mor ator ia se computará 
multiplicando por 1 .25 la tasa que l as susti tuya, conforme a las disposiciones aplicables; 
IV. Los intereses moratorios a que se r efiere este articulo se generarán por día, a partir de la fecha del 
vencimiento de l os plazos referidos "e.n la parte inic:dal de este art í culo y hasta el día en que se efectúe el pago 
previsto en el párrafo segundo de l a fracción VIII de este artícul o . Para su cálculo, las tasas de referencia a 
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resul tado por el 
número ·de dias correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento ; 
v. En caso de reparación o reposición del objeto ·siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en 
el pago del i nterés correspondiente a la moneda -en que se haya denomiri,;ido l a obligación princip~l conforme a las 
fracciones I y II de este a rticulo y se calculará sobre el importe del costo de la reparac ión o reposici ón; 
VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este articulo. 
El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el 

solo transcurso del plazo establecido por l a Ley para el pago de l a obligación principal , aunque ésta no sea 

liquida en ese momento. 
Una vez f ijado el monto de la obligación principal conforme a l o pactado por las partes o en la resoluc ión 
def initiva dict ada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias e stablecidas en este 
a rtículo deberán ser cubier tas por l a I nstitución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determinado: 
VII. Si en el juici o respec tivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado e l pago de 
l a indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbi tro, además de l a obligación principal, 
deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 
VIII . La indemnización por 11\0ra consistente en el sistema de actuali zación e intereses a q,1e se refieren las 
f racciones I , II, III y lV del presente articulo s erá apl icable en todo tipo de seguros, s alvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de crédit os fiscales, en cuyo caso se 
estar á a l o dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 
El pago que realice la Institución de seguros se hará en una sol a exhibición que comprenda el saldo total por los 
siguientes conceptos : 
a) Los i ntereses moratorias; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este articulo, y 
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cl La obligación principal . 
En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por rora, los pagos que realice se aplicarán a 
los conceptos sefialados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 
en tanto se cubra en su totalidad. 
Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 
ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes les actos impugnados , el pago o cobro 
correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obl igación 
principal, y 

IX. Si la Institución de ·seguros , dentro de l os p l azos y términos legales;·no ·etectú•a el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comi sión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. 
€n el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 2?8 de es ta Ley, si la 
institución de seguros, dentro de los plazos o · térmínos legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones por 

·mora, la Comi s i ón le impondrá la multa señalada en esta fracc i ón, a pet ición de l a autoridad ejecutora que 
corr esponda conforme a la fracción Il de dicho artículo. 
4. Competencia. 
El texto que se muestra: 

En caso de controversia, e l quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Artícul o 50 

Bis y el Título 5 Capit ulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servícios Financieros, así como el 
Articulo 136 de la Ley General de Instituciones y sociedades Mutualistas de Seguros. 
Se sustituye por : 
En caso de controversia, el .quejoso podrá hacer valer sus derechos en los t érminos previstos por el Artículo so 
Bis y el T1tulo 5 Capitulo I de la· Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, asi como el 
Art í culo 2?7 de la Ley de I ns t i tuciones de Seguros y de Fianzas (LISFl . 
Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho 
que l es dio origen, o en caso, a partir de la negativa de la Compafiia a satisfacer las pretensiones del 
reclamante, o una vez vencido el plazo a que se refiere el Artículo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro . 

La competencia por t erritorio. para demandar en materia de seguros será determinada·, a elección del reclamante, .en 
razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para l a Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros . Asimismo será competente el Juez del domicilio de di cha delegaci6n, cualquier 
pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 
Favor de solici tar la carta de entrega y aceptación de Condiciones Generales de Seguro por medio electrónico 

Accmpafia a la presente l"olleto con los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario de un seguro. 
En caso de cualquier duda, ponemos a tu disposición nuestro Centro de Atenci ón 01800 837 1133 disponible de 8:00 

a.m. a 8:00 p .m. 

Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especial izada de Atención al Público, ubicada en Av. Paseo de l a 
Reforma No . 505, Piso 43, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación CUauhtémoc Ciudad de México, c on un horario 

de atención de lunes a viernes de 09 : 00 a 13: 00 horas. 
Atent amente 
SEGUROS BANORTE, S.A. DE c .v .• Grupo Financiero Banorte. 
En cumplimiento a lo dispuesto en e l articulo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros, quedaron registradas ante la 
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Comisión Naci onal de Segur os y Fianzas, a partir del dia 11 de junio de 20 15 con el número RESP·S0001·0523·2015 . 
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Anexos Generales : 

SEGURO DE RESPONSABI LIDAD CIVIL GENERAL 
CONDICIONES GENERALES 
Cláusula la.- Materia del seguro. 
La Compañía se obli ga a pagar l os daños , así como los perjuicios y daño moral consecuencial , que el Asegurado 
cause a terceros y por los que éste deba r esponder, conforme a la legislaci ón aplicabie en materia de 
responsabilidad civil vigent e en los Estados Unidos Mexicanos ( o legislación extranj era en el caso de que s e 
hubiese convenido cobertur a conforme a las condiciones particulares para el seguro de responsabilidad c i vil por 
daños en el extranjero), por hechos u omisiones no dol osos ocurridos durante la vigencia de esta póliza, y que 
causen l a muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros, o el deterior o o la destrucción de bienes 
propiedad de los mismos , según las cláusulas y especificaciones pactadas en este contrato de seguro . 
Cláusula 2a . - Alcance del seguro . 
A) La obligación de l a Compañia compr ende : 
1.- El pago de los daños, perjuici os y daño moral consecuencial, por los que sea r esponsable el Asegurado , 

· conforme a le previsto en esta pól iza y en las condiciones part iculares r espectivas. 

2 : - El pago de l e s gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta póliza . Esta cobe rtura 
i ncluye, entre ot ros : 
a) El pago •del impor t e de l as primas por . fianzas j udiciales que el Asegurado deba otorgar, en garantia del pago de 
las sumas que se le reclamen a título de responsabilidad c ivil cubier ta por esta p6liza. En conse cuenci a, no se 
considerarán comprendidas, dentro de las obligaciones que la Compañia asuma bajo esta póli za, las primas por 
fianzas que deban otor gars e como caución para que e l Asegura do alcance su libert ad preparatoria, provisi onal o 
condicional, durante un pr oceso penal . 
b) El pago de los gastos, costas e intereses l egales que deba pagar e l ASegurado por resolución jud icial o 
arbitral ejecutoriadas . 
e) El pago de los gastos en .que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de las 
recl amaciones . 
B) Delimitación del alcance del seguro . 
i.- El limit e máximo de responsabilidad para la compañía, por uno o todos los siniestros que puedan ocurrir 

durante un año de seguro , es la s uma asegurada indicada en la póliza . 
2 . - La ocurr encia de varios daños durante l a vigencia de l a p6liza , procedentes de la misma o igual causa , será 
considerada como un solo sini estro, el cual, a su vez, se tendrá como realizado en el momento en que se pr oduzca 
el primer daño de la serie. 
3 .- El pago de los gastos a que se refiere el punto 2 del i nciso a) estará cubierto en forma adicional, pero sin 
exceder de una suma igual al so % del límite de responsabilidad asegurada en esta póliza . 
Cláusul a 3a. Responsabilidades no amparadas por e l contrato, pero que pueden ser cub iert as median te convenio 
expreso . 
Quedan excluidas del seguro, pero podrán se r cubi ert:as medi ante convenio .expreso : 
a) Responsabilidades ajenas, en las que el Asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la sustituci6n del 
obligado original, para reparar o indemnizar eventuales y futuros daf\os a terceros en sus personas o en sus 
propie dades. 
b) Responsabilidades por dafios ocasionados a tercer os por l os productos fabricados, entregados o s umi nistrados por 

el Asegurado, o bien por los trabajos ejecutados . 
e) Responsabilidades por daños ocasionados a b i enes propiedad de t erceros: 
l . Que estén en poder del Asegurado por arrendamiento, comodato, depósito, o por disposición de autoridad. 
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2. Que hayan sido oc asionados por l as actividades normales del Asegurado en estos bienes (elaboración, 
manipulación, trans f ormación , reparación examen y otras análogas) . 

En el caso de bienes i nmuebles, esta exclusión rige cuando dichos bienes, o parte de ellos, hayan sido objeto 
directo de esas actividades . 
Tampoco quedan cubiertas las r esponsabi l idades , si l os supuestos mencionados en los incisos l y 2 anteriores se 
dan en l a persona de un empl eado o de un encargado del Asegurado, en el desempefio de su trabajo. 
d) Respcnsabilidades por reclamaciones presentada s ent re sí por las personas físicas o moral es mencionadas como 
asegurados en esta pól i za. 
e) Responsabilidades por daños c ausados con motivo de obras, construcciones , ampliaciones o demoliciones. 
Cláusu la 4a.- Riesgos no amparados por el contrato . 
Queda entendido y convenido que este seguro en ning(ín caso ampara , ni se refíere a , 
a) Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o conve nios , cuando dicho incumplimiento no haya 
producido la muerte o el menoscabo de la sal ud de terceros, o el deterioro o l a destrucci6n de bienes propi edad de 
loe: mismos. 
b) Responsabilidades por prestaciones sustitutorias del i ncumplimiento de contratos .o convenios . 

c) Responsabilidades derivadas del uso, propiedad o posesi ón de embarcaci ones, aeronaves y vehículos terrestres de 
motor, salvo que estos últimos estén des t inados a su empleo exclusivo dentro de l os inmuebles del Asegurado y no 
r equieran de placa para su empl eo en lugares públicos . 
d) Respons abilidades derivadas de daños ocasionados dolosamente. 
e) En caso de ser el Asegurado una persona fís ica, responsabilidades derivadas de daños sufridos por: cónyuge, 
padres, hijos, hermanos, padre s políti cos , hermanos políticos u otros parientes del Asegurado, que habi t en 
permanentemente con él . 
En caso de ser el Asegurado una persona moral,• responsabilidades derivadas de daños sufridos por: conse j eros , 
directores, socios, administradores , ger ent es u otras personas con función directiva, asi como pcr sus cónyuges o 
por sus pa rientes que habiten permanentemente con e llos, según se indica en el párrafo anter ior. 
f) Responsabilidades por daños causados por: 
l . Inconsistencia, hundimiento o asent amien to del suelo o subsuelo. 
2. Falta o insu ficiencia de obras de consolidación para e vitar la pérdida de sostén necesario al suelo o subsuelo 

de propiedades vecinas. 
g) Responsabilidades por daños ocasionados por guerra u otros actos bélicos , revolución, r ebelión, mo t ines, 

huelgas , actos de t errorismo o de t erroristas , actos vandálicos, o daños que s e originen por disposiciones de 
autoridades de Derecho o de hecho, actos de terrorismo o de terroristas . 
h) Responsabilidades i mputables a l Asegurado, de a cuerdo con l a Ley Federal del Trabaj o, la Ley .del Seguro Social 
u otra disposición complementaria de dichas l eyes. 
i) Responsabilidades profesional e s. 
j} Por daños causados por caso fortuito o fuerza mayor. 
k) Culpa gr ave e inexcu.aable de la víctima. 
1) Por da ños ocasionados por: asbestos, fibras de amianto , tabaco, dioxi nas, dimetil isocianato, bifeniles 
policlorados, clorofluorocarbonos, clorofenoles, así como dafios genéticos . 

m) Por multas, ni por cual quier clase de sanci ones penales o fianzas n i por cauci ones para garantía de la 
investigación, ni del p roceso penal . 
n) Responsabilidades como consecuenc i a de extravio de bienes . 
o) Responsabil idades por daños ocasionados por reacción nuclear o contaminación radioa ct i va. 
Además de las arriba indicadas , la Compañia en ningún caso cubre : 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 
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p) Responsabilidad civil bienes en custodia . 
q) Responsabilidades por siniestros ocurridos en el extranjero y/o demandas en el extranjero. 

r) Responsabi lidad civil por el uso de explosivos. 
sl Responsabilidades por daños originados por contaminaci6n u otras variaciones perjudici ales de agua, atmósfera, 

suelos, subsuelos, o bien por ruidos. 
t) Responsabili dades por daños ocasionados a bienes propiedad de terceros : 
l. Que estén en poder del Asegurado por arrendamiento , comodato, depósi to, o por disposición de autoridad . 

2, Que hayan sido ocasionados por l as actividades normal es del Asegurado en estos bienes (elaboración, 
manipulación, transformación, reparación examen y otras análogas). 
En el caso de bi enes inmuebles, esta exclusión r i ge cuando dichos bienes, o parte de ellos , hayan sido objeto 
directo de esas actividades . 
Tampoco quedan cubiertas laa responsabilidades, si los supuestos mencionados en los incisos l y 2 anteriores se 
dan en la persona de un empleado o de un encargado del Asegurado, en el desempeño de su trabajo . 
u) Responsabi lidades por daños puni tivos o ejemplares. 
v) Toda responsabilidad asumida por e l Asegurado , bajo cualquier contrato formal por virtud del cual asuma 
responsabilidad (es) distinta(s} de las que cubre esta Póliza . 
Cláusula Sa .- Territorialidad del seguro . 
Esta póliza ha s i do contratada conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daños que ocurran dentro del 
territorio de los Estados Unidos Mexi canos. 
Cláusula 6a.- Prima . 

al La prima a cargo del Asegurado vence en e l momento de i a celebración del contrato y, salvo convenio en 
contrario, se entenderá que .el periodo del seguro es de un año . 

b) Si el Asegurado ha optado por el pago f raccionado de l a prima, las exhibiciones deberán ser por periodos de 

igual duración, no inferiores a un mes, con vencimiento al inicio de cada per iodo pactado, y se aplicarán los 
recargos autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a la fecha de expedición de la póliza, la cual 
se dará a conocer por escrito al Asegurado. 
e) El Asegurado gozará de un periodo de espera de treinta dias naturales para liquidar el total de la prima o de 
cada una de sus fracciones convenidas. 
Los efectos de este contrato cesarán automáticamente a las doce horas (mediodía) del úl timo dia del periodo de 

esper a , si el Asegurado no hubiese cubiert o el total de la prima o de su fracción pactada. 
d) La prima convenida debe ser pagada en las oficinas de l a Compañía, contra entrega del rec ibo correspondiente . 
Cl áusula 7a-. Prima de depósi to. 
Para efectos de este seguro, se entiende por prima de depós i to la cantidad total que resulta de aplicar la cuota 
de r iesgo sobre e l monto estimado proporcionado por el Asegurado en s u solicitud , de acuerdo a l a ba se tarifaria 
correspondiente . Dicha prima será ajustada al final de la vigencia de este seguro, con base en el monto real que 
declarará el Asegurado , quien se obl i ga, además a pagar la d iferencia que resulte entre la pr ima de depósito y l a 
prima definitiva . 
.Asimismo, la Compaf'.i a se obliga a devolver al Asegurado la canti dad que, en su caso,. le corresponda. 
Cláusula 8a . - Deducible . 

De acuerdo con lo señalado en la carátula de la póliza y, en su caso , en la especificación o cédula 
correspondiente a las condiciones particul a res que se hubieren contra tado, siempre quedará a cargo del Asegurado, 
en cada siniestro, una cantidad denominada deducible . 
Cláusula 9a.· Dispos iciones en caso de siniestro . 
a) Aviso de reclamación: 

Página: 14 Asegurado 



· BA NORTE lsEG\fRos 
. . . . ~~giJ.r.qi.. Bp.nP.g,e, S¡i\'. <:le ctv. ...... . 

H(c}.algo. ri,lo~2~0:Pt~/Cot; !:;.~mw C;E?, &400() 
.Mont~r.r~y¡ Nll~vo,J.eó.n 
ftF;C. :SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070·1031088-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

El Asegurado se obliga a comunicar a la Compañia, tan pronto tenga conocimiento, las reclamaciones o demandas 
recibidas por él o por s us representantes , a cuyo efecto, le remitirá los documentos o copia de los mi smos , que 
con ese motivo se le hubieren entregado y la Compañia se obliga a manifestarle , de i nmediato y por escri to, que no 
asume la dirección del proceso, si ésta f uere s u decisi6n. 
Si no real iza dicha mani fes tación en l a forma pr evista, se entenderá que la Compañia ha asumido la dirección de 
los procesos seguidos contra el Asegurado y éste deberá cooperar con ell a , en los términos de los siguientes 
inc i sos de esta cláusul a . 
En el supue sto de que l a compafiía no asuma· la dirección del proceso, eXpensará por anticipado, al Asegurado, hasta 
por la cantidad que s e obli gó a pagar por e ste concepto, para qUe éste cubra los gastos de su defensa, la que 
deberá r e alizar con l a diligencia debida . 
b ) Cooperac i ón y asistencia del Asegurado con r especto a la compañía: 
El Asegurado se obliga, en todo procedimiento que pueda ini ciarse en su contra, con mot i vo de la responsabilidad 
cubierta por e l seguro : 

- A proporcionar l os datos y pr~eba s ne ce sarios, que l e hayan sido r equeridos por la Compañia para su defensa, en 
caso de ser ésta necesar ia o cuando el Asegurado no compa rezca. 
- A ejerci tar y hacer val er l a s acci ones y defensas que le corr espondan en Derecho . 
- A Compar ecer en todo procedimiento. 
- A otorgar podere s en favor de los abogados qu·e la Compañia designe para que lo repres enten en los ·c i tados 
procedimientos, en caso de que no pueda i ntervenir en forma directa en todos los trámites de dichos 
procedimientos. 
Todos los gastes que efectúe el· Asegurado,. para c umpl ir con dichas obligaciones, s erán s uf r agados con cargo a l a 
suma asegurada relativa a gastos de defens~-
Si la Compañía obra con negligenci a en l a d eterminación o dirección de l a defensa, la responsabilidad en cuanto al 
monto de los gastos de dicha defensa no estará s ujeta a níngún limite . 
c) Reclamaci ones y demandas: 
La Compañía queda facultada para efectuar la liqui dación de l as recl amaciones extrajudicial o judicialmente , para 
di r igir jui cios o promociones ante autoridad y para celebr ar conveni os.· 
No ·será oponible a l a Compañía cualqu i e r reconocimiento de adeudo, transacción, convenio u otro acto jurídico que 

implique reconoci miento de responsabilidad del Asegurado, concertado sin conocimiento de l a propia Compañía , con 
el fin de aparentar una responsabilidad que, de otr o modo, sería inexi stente o i nferior a l a real. La confesión de 
materi alidad de un hecho por e l Asegurado no puede ser as imi lada al reconocimiento de una r espons abil i dad . 
d) Beneficiario del segur o , 
El presente contrato de segur o a t ribuye el derecho a l a i ndemnización directamente a l tercer o dañado, quien s e 
considerará como su beneficiario, desde el momento del siniestro . 
el Reembolso, 
Si el ter cero es indemnizado en todo o en parte por e l Asegur ado, éste será reembolsado proporcionalmente por l a 
Compañía . 
fl Suhrogaci 6n : 
La Compañia se s ubrogará, hasta por el import e de l a cantidad pagada, en todos los der echos con~ra t erceros que, 
por causa del daño indemnizado, correspondan al Asegurado; sin embargo , c uando se trat e de actos cometidos por 
personas de las que f uere l egalmente r esponsable el Asegurado, por considerarse, para estos efectos , también como 
asegurados , no habrá subrogaci6n. 

Si el daño f ue indemnizado sólo en parte, el Asegurado y la Compañia concurrirán a hacer valer s us derechos en la 
pr oporci ón gue corresponda. 
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La Compañía podrá l iberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por el 
Asegurado . 
Cláusula l0a . - Reducción y reinstalación de suma asegurada. 
La suma asegurada en la póliza quedará reducida automáticamente en la cantidad que se hubiere pagado por siniestro 
durante la vi gencia del seguro; sin embargo, previa aceptación de la Compañía, a solicitud del asegurado, quien se 
obligará a pagar la prima que corresponda, dicha suma podrá ser reinstalada a su monto original para ser aplicable 
a posteriores reclamaciones . 

Cláusul a l l a. - Agravación del riesgo . 
El Asegurado deberá comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el curso del 
seguro, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que las conozca; las obligaciones de la Compañia cesarán 

· de pl eno derecho, si el Asegurado omitiere el aviso o si 'él provocare dicha agravación y ésta - influyere en la 

realización del siniestro. 
En l os casos de dolo o mala fe, el Asegurado perde r á las primas pagadas anticipadamente. 
Cláusula 12a.- Extinción de las obligacione s de la Compañía. 
Además de lo estipulado· en l a s cláusulas ·.6a., 9a., .lla. y 13a. , en cuanto a los efect os del i ncumplimiento de las 
obligaciones del Asegurado, l as obligaciones de la Compañía s e extinguirán en los siguientes casos: 
a) Si el sini estro fuere causado dolosamente por el Asegurado o con su complicidad. 
b} S i l a reclamación fuere, en cua lqui e r . a specto, fra udulenta o s e apoyar e en ·decl araciones o documentos fals os 
del Asegurado o de t erceras personas, con el pr opósi to de obtener·lucro indebido. 

Cláusula 13a. - Otros seguros . 
cuando el Asegurado con trate con varias compañias pólizas con tra el mismo riesgo y por el mismo interés, tendrá la 
obligación de poner en conocimiento de la Compañía los nombres de las o t ras compañías de seguros, aaí como las 

sumas aseguradas . 
La Compañía quedará l iberada de sus obl igaciones s:i el Asegurado omit.e i ntencionalmente el avise del p.i::-r·afo 

anterior, o si contrata los diversos seguros para obtener un provecho ilícito. 
Cláusula l4a . - Inspección . 
La Compañía tendrá derecho a investigar las actividades materia del seguro, para fines de apreciación del riesgo . 
Asimismo, el Asegurado conviene en que la Compañía podrá efectuar la revisión de sus l ibros vincul ados con 
cualquier hecho que tenga relaci ón con esta póliza . 
Cláusula 15a.- Terminación anticipada del contrato 
No obstante el término de vigencia del contrato, las partes convienen e n que éste podrá darse por terminado 
antícipadamente, mediante notificación por escrito. cuando el Asegurado lo dé por terminado, l a Compañia t endrá 
derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durant e el cual el seguro hubiere estado en vi gor, de 
acuerdo con la siguiente tari fa para seguros a corto plazo aprobada por la Comisión Nac i onal de Seguros y Fianzas : 
Periodo Porcentaje de la Prima Anual 
Hasta 10 dias 10 % 

" l mes 20 % . l ½ meses 25 % . 2 meses 30 % 

" 3 mes es 40 % . 4 meses so % . 5 meses 60 % 
n 6 meses 70 % 

" 7 meses 75 % 
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"8 meses 
11 9 meses 

" 10 meses 

80 % 

85 % 

90 % 
"11 meses 95 % 
cuando la Compafiia lo dé por terminado, lo hará mediante notificación fehaciente al Asegurado, surtiendo efecto l a 
te:r:minaci6n del seguro después de 15 dias de practicada l a notificación respectiva. La compañia deberá devolver la 
totalidad de la prima no devengada, a más tardar a l hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no 
h echa. 
Cláusula l6a. - Prescripci6n 

Todas las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos años, contados en los términos 
del artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro ;- desde la f echa del acontecimiento que les dio origen, salvo 
los casos de excepción consignados en e l artículo 82 de la misma ley. 
Cláusula 11a.-Competenci a 

En caso de controversia, el · quejoso deberá ocurrir a la Comisión Nacional para l a Protección y Defensa de les 
Usuarios de Servicios Financieros•, en sus oficinas centrales o en las de s us delegaciones en los términos del 
Artículo 277 de la Ley de ·Instituciones de seguros y de Fianzas , y si dicho organi srno no es designado árbitro, 
podrá ocurrír a los· tribunales competentes, del domicilio de la Compañía. 
Cláusula 18a.- Rehabilitación 
No obstante lo dispuesto ·en la. cláusula de Primas de las Condiciones Generales; el Asegurado podrá, dentro de los 
treinta dias siguientes al Oltimo d1a del plazo de gracia sefialado en dicha cláusula, pagar la prima de este 

seguro o la parte correspondiente de ella si se ha pactado su pago fracci onado; en este caso, por el solo hecho 
del pago mencionado los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y dia sefialados en el 
coinprobante ·de pago y la vigencia original se prorrogará automáticamente por un lapso igual al comprendido entre 
el ült imo día del mencionado plazo de gracia y la hora y día en que surte efecto la rehabilitación. 
Sin embargo, si a más tardar al hacer el pago de que se trata, el Asegurado solicita por escrito que este seguro 
conserve su vigencia original, la Compañía ajustará y, en su caso, devolverá de inmediato, a prorrata , la prima 
correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efectos del mismo conforme al articulo 40 de la Ley sobre 
el Contrato de Seguro cuyos momentos inicial y terminal se i ndican al final del párrafo precedente . 
En caso de que no se consigne la hora en el comprobante de pago. se entenderá rehabilitado el seguro desde las 
cero horas de la fecha de pago , 
Sin perjuicio de sus efectos automáticos, la r ehabilitación a que se refiere esta cláusula deberá hacerla ·constar 
la Compañia , para fines administ~·ativos, en e l recibo que se emita con motivo del pago correspondiente y en 
cualquier otro documento que se emita con posterioridad a dicho pago. 
Cláusula 19a.- Consentimiento de Uso de Datos Personales 
De conformidad con la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Compafiía 
se obliga a solicitar al Asegurado o Contratante, siempre y cuando éste sea persona f1síca, 
su consentimiento para tratar sus datos personales incluso los sensibles y los patrimoniales o financieros, 
recabados, que se recaben o generen con motivo de la relación jurídica que se tenga celebrada, o que en su caso se 
celebre. 

La Compafiia además, se obliga a informarle al Asegurado o Contratante , siempre y cuando éste sea persona fisica, 
que sus datos se tratarán para todos los fines vinculados con dicha relación, tal es como, identificación, 
operación, administración, an~lisis, ofrecimiento y promoción de bienes, productos y servícios y/o prospección 
comercial. asi como para cumplir las obligaciones derivadas de tal relación y otros fines compatibles o análogos, 
quedando convenido que el Asegurado o Contratante aceptará la transferencia que pudiera realizarse de ellos a 
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entidades integrantes del Grupo Financiero Banorte , subaídiarias de éstas instituciones y terceros , nacionales o 
extranjeros, conforme a las finalidades establecidas en el kvi so de Privacidad de la Compañía. 
La Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares establece dicha obligación en s us 

Artículos 8º y 9º que a la letra d icen: 
Articulo 8. 

Todo tratamiento de datos personales estará sujeto al consent imiento de su titular, salvo las excepciones 
previstas por la presente Ley . 
El consentimiento s erá ex-preso c uando la voluntad se manifieste verbalmente, por escrito, por medios electrónicos, 
ópticos o por cualquier otra tecnología , o por signos inequívocos. 

Se entenderá que el titular cons iente tácitamente e l tratamiento de sus datos, cuando habiéndose puesto a su 

disposición el aviso de privaci dad, no manifieste su oposición . 
Los datos financieros o patrimoniales requerirán el consentimiento expreso de su titular, salvo las excepciones a 
que se refieren los Artículos 10 y 37 de l a presente Ley. 
El consentimiento ·podrá ser revocado en cualquier momento sin que se le atribuyan efectos retroactivos. Para 
revocar el consenti miento; el responsable deberá , en el aviso de privacidad, establecer los mecanismos y 
procedimientos para ello . y 
Articulo 9. 
Tratándose :de datos personales sensibles, el responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito 
del titular para su tratamiento , a .través de su f i rma autógrafa, firma electrónica, o cualquier mecanismo de 

autenticación que al e f ecto se establezca . 
No podrán crearse bases de datos que contengan datos personales sensi bles, sin que se justifique la creación de 
las mismas para finalidades l egitimas, concretas y acordes con las actividades o fines explícitos que persigue el 
sujeto r egulado ." 
Articulo 10. 
No será necesario el cons entimiento para el tratamiento de l os datos personales cuando : 
I . Esté previsto en una Ley; 
II . Los datos f iguren en f uentes de acceso público, 
III . Los datos personales se somer.an a un procedimiento previo de disocia·ción; 
IV. Tenga e l propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jurídica entre el titular y el 
responsable; 
V. Exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en su persona o en sus bienes; 
VI . sean indispensables para la atención médica, la prevención, diagnóstico, l a prestación de asistencia 
sanitaria , tratamientos médi cos o la gestión de servicios sanitarios, mientras el ti t ular ne esté en condiciones 
de otorgar el consenti miento, en los términos que establece la Ley General de Salud y demás dispos iciones 
jurídicas aplicables y que dicho tratamiento de datos s e realice por una persona sujeta al secreto profesional u 

obligación equivalente, o 
VII. Se dicte res o l ución de autoridad competente. y 
Ar t í culo 37. 
Las transferencias nacionales o internacionales de datos podrán llevarse a cabo sin el consentimiento del titular 

cuando se dé alguno de los siguientes s upuestos: 
l . Cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte; 
II. cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la prestación de asistenci a 
sanitar ia, tratamiento médico o la gestión de s ervicios sanitarios; 
I II. Cuando la trans ferencia sea efect uada a sociedades controladoras, subsidiarias o afil iadas bajo el control 
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común del responsable , o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del mismo grupo del responsable que opere 
bajo l os mismos procesos y polít i cas internas; 

lV. cuando la transferencia sea necesari a por virtud de un contrato celebrado o por cel ebrar en i nterés del 
titular, por el r esponsable y un tercero; 
v. cuando la transferenci a sea necesaria o l egalment e exigida para la sal vaguarda de un i n terés público, o para la 
procuración o administraci ón de justicia; 
VI . Cuando la transfer encia s ea preci sa para e l reconocimiento , e jercic io o defensa de un derecho en un proceso 
judicia l , y 
VII . Cu<l!ldo la transferencia s ea precisa para e l mantenimiento o cumplimiento de una relaci ón jurídica entre el 
responsable y el titular. " 
Dicho Aviso de Frivacidad estar~ disponible en la página web de· la Compafi1a: www. segurosbanorte.com,rnx 
Cláusula 20a . - ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRB BL CONTRATO DE SEGURO 

"Si e l conteni do de la Póliza o s us modificaciones no concordaren con la o ferta, el Asegurado podrá pedir l a 

r ectificación correspondiente dentro de los 30 (treinta) d ías que sigan . a l día e n que reciba la Póliza . 

Transcurrido este plazo se conside:r:a-rán aceptadas las estipulaciones de la Póliza o de sus modificaciones" . 
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Anexos Generales: 
- Deducibles Aplicables -
*Daños mat eriales para Edificios y Contenidos. 
- Incendio, rayo, explosión y/o Huel gas y alborotos populares : No Aplica 
- Otros riesgos: 1 % sobre la suma asegurada con máximo de 750 UMA 

- Rieagoa Hidrometeorol ógicos-
*Más de 500 metroa de la costa d e l ma r y/o rivera de rio, lago, laguna y/o depósito natural 6 artificial de agua 

riesgos hidrometeorológicos 
coaseguro 
(% compafiia/% asegurado) 

zona deducible general, apli cable sobre 
el val or real o de r eposi ción de 

- ·-- -- -- -- - - --- - -- --·- -- -· - - - - - - - - - - -- - - - - - • - • - - - - • ---- -"••los· bienes asegurados, segün se 
--------- --- ------------·- · · · ----- ---- - -- - - · · -·--·----···•-haya contratado en esta póliza 

90%/10% alfa 3 1% 

t erremoto y/o erupción vol cánica . 

particípación del asegurado 
(%compañia/% asegurado) 
90%/10% 

zona 

o 
deducible general 

2% 

*Remoción de Escombros: El que se aplique en el dafio ma terial . 

-Pérdidas Consecuenciales -
Descripción Deducible 
-Gastos Extraordinarios: 10% de l os gastos efectuados 
-Reducción de ingresos por interrupción de actividades comerciales, S días de espera 

-Responsabilidad Civil General-
-Inmuebles y Actividades . 10% sobre la reclamación con minimo de 100 UMA 

Sublimi te RC Contaminacion $ 275 , 000.00 Dll s . 
endoso para re contaminación ambiental 
con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para el 

"requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar los regulados que realicen las actividades de 
transporte, almacenamiento, dis tribución, compresíón, descompresi6n, licuefacción, regasif i cación o expendio a l 
público de hidrocarburos o petrolíferos•; se hace constar que, den tro de l a sección de responsabilidad civil, se 

encuentra amparada la responsa bi lidad civil por contaminación accidental, súbi t a e imprevista del medio ambiente 
de conformi dad con las condiciones generales, especi al es, particulares , exclusiones, deducibles y vigencia que 

rigen la póliza de s eguro de daños múltiple empresarial arriba citada y hasta el monto de la suma asegurada y/o 
limite máximo de r esponsabilidad contratado para esta cobertura, cubriendo lo siguient e: 

a) gastos par a a t ención de emergencias 

b) contención de contaminantes 
c) mitigación de impactos y daños ambient ales 
d) restauración o comprensión ambiental 
e) caracteri zación de sitios contaminados y 

f) remediaci ón de sitios contaminados 
exclusiones particulares 
además de las exclusiones descritas en las condiciones generales y parti culares de la cobertura, quedan excluidos 

los siguientes riesgos: 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE.DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

a. daños por la i nobservanc ía de instrucciones o recomendaciones escritas para l a i nspecci ón, control o 
mantenimiento, dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionadas con la prevendi6n o control de 

la contaminaci ón . 
b. daños por la omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o instal aciones . 
c . daños por la inobservancia de leyes, regl ament os , decretos y resoluciones de las autoridades que se ref ieren a 

la protección del medio ambient e y a l a prevención de la contaminación. 

d. la expl otación y producción de petróleo. 
e. daños por contaminación gradual o paulatina . 
f . los gastos de l impieza (clean up cost3) causados por la limpi eza o descontaminación de los i nmuebles del 

a segurado 
g. daños a l ambiente en los cual es sea i mposible determinar puntualmente a la persona f ísica o moral o entidad del 

sector publico causante directa de los daños al ambiente . 

deducibles, 
contaminación: 20% sobre la recl amaci ón con minimo de $500.00 usd 

-Rotura de Cristales -
·S% de la pérdida con míni mo de 3 UMA 

-Anuncios Luminosos-
·10% de la pérdida con míni mo de 10 UM1\. 

-Robo con violencia y/o Aaal to~ 
-10% de l a pérdida con mínimo de 100 OMA 

-Dinero y/o Valores-
-Dentro y fuera del local: 10% de la pérdida con mínimo de SO UM.~ 

-camiones Repartidores y/o Cobradores: 10% sobre e l sublímite contratado por cada repartidor 

-Equipo Electrónico-
l . Daños material es a l equipo· electrónico: 1% del va l or de reposición del equipo dañado con mínimo de 20 UMA 

-Equipos Móvil es y portáti les, 20% sobre el valor de reposi ción del equipo afectado . 
- Robo con Violencia: 20% sobre el valor de reposición de cada equipo con mínimo de 20 UMA. 

- Rotura de Maquinaria -
- Maquinaria, Equipo y Cal deras de uso industrial y Comercial . 
- Cobertura básica (Daños material es) : 2% sobre la suma asegur ada con minirno 1.00 UMA 
- 8xcepto derrame de contenidos al cual aplica 2ot de la perdida con mínimo de 30 UMA 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031088-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES, BARRIO SAN JOSE,S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 

DEFI NI CI ÓN DE TERRORISMO: 

LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICKN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTI LIZACI ÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES ?OLI TICOS, 

REL1GIOSOS, I DEOLOGICOS, ETNICOS, O C011.LQU!ER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, I NFLUENCI AR O PRESIONAR, AL 

GOB1ERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DBTERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLAClON O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGON SECTOR DE LA BCONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERI ALES POR DI CHOS ACTOS DIRECTOS O I NDIRECTOS 

QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSI VOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 

FUEGO,- O'POR "CUALQUrER. OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS POBLlCOS 'i QUE ANTE 

LA AMENAZA O POSI BILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA Ti>MOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUl?O O SECTOR DE 

ELLA, TAMBI EN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAiilos, COSTO o GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIREC.'TA o INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR o RESULTM'TES DE o EN ·coNEXION DE CUALQUIER ACCION TOMl!J)A POR EL CONTROL, PREVENCION o SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORI SMO. 
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